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Sobre usos y abusos de la terminologfa lingiifstica

1. Introducciön1

Las siguientes reflexiones se refieren a la terminologfa lingiifstica porque
proceden de un lingiiista, pero en realidad son de indole mas general y se pue-
den aplicar sin grandes obstâculos a cualquier ciencia, sea cultural o natural.
Tratândose de reflexiones générales, son también validas dentro de la lingiifstica,

para cualquier rama, sin limitaciön a un marco teörico particular o a una
escuela concreta. Como se analizarân los procedimientos mismos de la ciencia,

el trabajo no sera lingüfstico sino epistemolögico, por lo que su tema es la
herramienta mâs fundamental de nuestro trabajo, como si el herrero se pusiera
a analizar el martillo. Este tipo de metaanâlisis de la actividad humana parece
inùtil o innecesario si la actividad misma funciona y es cierto que el herrero
puede ser muy buen herrero sin saber nada acerca de la teorfa de los mart il los.
Sin embargo, la finalidad de estas lfneas dériva de la convicciön de que en el

caso de la terminologfa cientffica es necesario un saber crftico sobre las herra-
mientas para poder emplearlas de manera adecuada, ya que la terminologfa
no es solo herramienta para la construcciôn de objetos independientes de ella,
sino que ella misma es parte esencial de los objetos construidos por la ciencia,
de modo que hablar de la terminologfa de una ciencia, aunque parezca una
tarea 'metacientffica', en el fondo es un trabajo propiamente cientffico que
concierne los edificios teöricos en su esencia.

La razön por la que precisamente aquf y ahora trato el problema de la
terminologfa dériva de una serie de observaciones hechas desde hace tiempo y
que estân relacionadas sobre todo con el choque de diferentes edificios teöricos

y el contacto con diferentes 'mundos', 'paradigmas' o 'escuelas' cientfficas.
Probablemente, dentro de un mismo paradigma o una misma escuela, algunas
de las cuestiones que senalaremos Hamen menos la atencion: problemas como
el del exclusivismo, la apropiaciön o el abuso de los términos.

' Agradezco a Araceli Lopez Serena sus valiosos comentarios sobre una primera ver¬
sion de este texto. - Una version rumana (ligeramente modificada) del présente texto
se publicarâ en el volumen Kabatek 2015.
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Procederemos de la siguiente manera: en primer lugar, presentaremos
algunas reflexiones sobre el estatus semiötico de los términos y de los edificios
terminolögicos; en segundo lugar, distinguiremos très tipos de términos, para
tratar a continuaciön la cuestiön de una posible 'sintaxis de la terminologia'.
Los aspectos hermenéuticos de la terminologia, es decir, la relaciön entre tér-
mino y designaciön, nos llevarân a la cuestiön de la apropiaciön terminolö-
gica, la cual sera clasificada segûn très tipos; el de la apropiaciön simpatética,
la apropiaciön excluyente y, por ultimo, la apropiaciön vulgarizante. La linali-
dad consiste bâsicamente en la identificaciön de los diferentes mecanismos de

apropiaciön terminolögica, sobre todo aquellos que son excluyentes, cuando
se reclama exclusividad o propiedad de un término que anteriormente ha sido
empleado de manera diferente, y aquellos que son vulgarizantes y consisten
en el empleo de términos cienti'ficos en âmbitos cotidianos con el objetivo
de darle autoridad a la argumentaciön empleada. Los ejemplos de los que
nos serviremos serfan fâcilmente sustituibles por otros, y si aducimos estos,
precisamente, es simplemente por una cuestiön de comodidad y de cercanfa a

trabajos nuestros.

2. Semiötica del término cientifico

El término cientifico se distingue semiöticamente del nombre comûn y de

otros nombres propios: en cierto sentido, pertenece a estos Ultimos, pero a

una subclase particular de ellos.

El nombre comûn no es nombre de un objeto sino de una clase de objetos,
en realidad, el nombre comûn establece la identidad de un objeto con otros
objetos, asi, el nombre comûn ârbol establece la 'identidad' de todos los objetos

designables por él, su pertenencia a la clase o categoria de los ârboles2.
El nombre propio, en cambio, se refiere a un ûnico referente entre diferentes
referentes designables mediante un nombre comûn y en esto se distingue de
los nombres comunes con referente ûnico: el cielo no es nombre propio sino
nombre de un referente ûnico (el cielo es el nombre que désigna precisamente
el cielo), mientras que Juan es nombre propio de un individuo perteneciente
a una clase (Juan es un nombre que désigna a un hombre). El nombre propio

2 Seguimos aquî bâsicamente unas ideas esbozadas por E. Coseriu en diferentes traba¬

jos (véase sobre todo Coseriu ms.), sin entrar en la exhaustiva discusiön acerca de las
caracteristicas de los nombres propios pero senalando que, frecuentemente, sobre
todo cuando se procura dar cuenta de la naturaleza de los nombres propios unica-
mente a partir de los valores referenciales de los signos, no se lograrâ dar cuenta de la
diferencia fundamental entre los nombres con referente ûnico y los nombres propios
ya que los referentes en ambos casos son singulares. La diferencia entre nombres
propios y nombres de referencia unica no es, de hecho, referencial sino conceptual.



SOBRE USOS Y ABUSOS DE LA TERMINOLOGIA LINGÜISTICA 333

désigna una ipsidad y significa la "identidad de un objeto consigo mismo"
(Coseriu, ms, 84). Todas las posibles conversiones de nombres propios en
nombres comunes (como Juan parece un Picasso) o de nombres comunes en
nombres propios (como al. "die Mauer", 'el muro' por el muro de Berlin) no
hacen mâs que confirmar que las dos categorfas estân claramente establecidas
como modi significandi diferentes.

En cuanto a los términos, podemos decir que se asemejan a los nombres
propios porque son expresiones atribuidas en actos individuales a referentes,

pero evidentemente ni todos los nombres propios son términos (Juan no es un
término) ni todos los términos son términos cienti'ficos. Hay que introducir,
pues, mâs distinciones. Veamos, para ello, cuatro ejemplos:

(1) diasistema

(2) triângulo
(3) vatio

(4) al. Werkstoffspannpratze ("pinza fijadora de piezas para mâquinas de corte por
laser")

El primer ejemplo es un término lingüi'stico; el segundo, un término mate-
mâtico; el tercer ejemplo, un término de la ffsica y el cuarto, un término del
âmbito de la fabricaciön de mâquinas. Los cuatro términos tienen en comûn el

ser establecidos mediante un acto de bautismo concreto y explfcito. En algu-
nos casos, como el de diasistema, ese acto es documentable1, en otros casos
nos falta la documentaciön, pero sabemos que tal acto tuvo lugar. El acto de

bautismo es comûn a todos los nombres propios (aunque no sea necesario

que tengamos documentaciön concreta de él, como por ejemplo en el caso de

numerosos topönimos), pero, a diferencia de un nombre como Juan, en los

cuatro ejemplos mencionados no hablamos de algo cotidiano sino de algo que
pertenece o bien al mundo cienti'fico o bien al mundo técnico y los objetos
designados, aunque tengan 'existencia' real como el ârbol o Juan, no estân
dados de antemano para los hablantes de una comunidad. Esto es asî por dos

razones: o bien porque designan objetos que existen pero cuyo conocimiento
dériva de la labor cienti'fica de distinciön 'objetiva' de los objetos (o construc-
ciôn, segûn se prefiera) o bien porque designan objetos artificialmente crea-
dos por la labor humana. Y frente a los nombres propios, los términos no se

refieren necesariamente a objetos ûnicos (puede haber un sinfin de diasis-
temas o de triângulos), sino a objetos cuyas caracteristicas corresponden a

1 Weinreich 1954, 390: «Let us dub these constructions 'diasystems', with the proviso
that people allergic to such coinages might safely speak of supersystems or simply of
systems of a higher level».
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contenidos fijados en el mismo acto de bautismo: frente a la definiciön del
nombre comün, que se extrae de un saber colectivo de una lengua dada, el

término es definido individualmente.

Cuando los términos provienen del âmbito de la técnica, son términos téc-

nicos, propios de los lenguajes de especialidad (con penetraciön, en algunos
casos y a veces de manera parcial, en el lenguaje cotidiano). Son herramientas
necesarias, como el ejemplo (4), en el mundo de la técnica para distinguir
claramente aquellos objetos especializados que no se dejan categorizar sin

ambigtiedad mediante los signos del lenguaje cotidiano.

Los términos cienti'ficos, por ùltimo, pueden ser términos de las ciencias
humanas o de las ciencias naturales y, en el ultimo caso, como el del ejemplo
(3), corresponden a construcciones hechas para dar cuenta de ciertos fenö-
menos descubiertos en la naturaleza (o construidos sobre la base de fenôme-
nos pertenecientes a ella). En las ciencias humanas, tenemos por un lado los

términos de los objetos matemâticos (ejemplo 2), que corresponden a puras
formas ideales y que sirven para modelizaciones abstractas (aplicables, a su

vez, a objetos de la naturaleza o de la cultura). Por otro lado, tenemos aquellos
términos que describen o clasifican la actividad humana misma o sus produc-
tos, y tales son los que nos interesan aquf, como los términos cientificos de

la lingiustica (ejemplo 1)J. Resumimos en el siguiente esquema la distinciön
entre términos técnicos y términos cientificos:

artefactos objetos 'dados'

objeto producto del trabajo humano al
que se le da un nombre

objeto que se encuentra / descubre / iden-
tifica /construye dândosele un nombre

—> término técnico — término cientffico

Tab. 1: Términos técnicos y términos cientificos

Para dar cuenta de manera mâs sistemâtica de la mencionada diferencia-
ciôn entre el 'mundo cotidiano' y el 'mundo cienti'fico', sera litil introducir la

nociön de modos de decir o 'universos del discurso', adoptada, en la version

aqui presentada, de trabajos tardios de Eugenio Coseriu en los que distingue

«se puede decir que: (a) en los objetos naturales, la forma es determinada por la
sustancia: estos objetos son sustancias que asumen una forma: por ej.. una sustancia
determinada cristaliza de una determinada manera; (b) en los objetos matemâticos,
la sustancia eventual es totalmente indiferente: ellos son formas puras que no depen-
den de ningûn modo de su eventual realizaciôn en una sustancia; y (c) en los objetos
culturales, la sustancia es determinada (elegida) por la forma: ellos son formas que
asumen una sustancia» (Coseriu 1958/1978,265).
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cuatro universos en los que un discurso funciona: el mundo de la experiencia
corriente, el mundo cientîfico, el mundo de la fantasia y el mundo de la fe
(Coseriu 2003a). Los discursos funcionan dentro de cada universo y cada uni-
verso es un mundo que relaciona de manera distinta los signos con los objetos:
en el mundo de la experiencia corriente (el mundo cotidiano), los signos se

emplean para hablar de manera subjetiva acerca de los objetos; en el mundo
de la ciencia, se trata de hablar de manera objetiva de los objetos (aunque
esto sea utöpico), en el mundo de la fantasia, los objetos de los que se habla

son productos de la imaginaciön y no necesitan tener existencia real, y en el

mundo de la fe, los objetos tampoco necesitan tener existencia comprobable,
pero hay una convenciön intersubjetiva de que sin embargo existen. En el con-
texto del tema que nos interesa aquf, se ve que a cada mundo le pertenecen
distintos nombres, nombres cotidianos, ficcionales, religiosos y cientfficos, y

que los nombres del universo de discurso de la ciencia son precisamente los

términos cientfficos. En el siguiente esquema resumimos la relaciön entre los

cuatro universos y sus respectivos nombres:

Universo cotidiano: vision subjetiva de
los objetos reaies

nombres: casa, trabajo.Juan, Madrid...

Universo cientîfico: vision objetiva de los
objetos

nombres: vatio, triângulo, diasistema...

Universo de la fantasia: mundo creado

nombres: Tlön, Alonso Quijano...

Universo de la fe: mundo en el que se cree

nombres: Dios, diablo, cielo...

Tab. 2: Cuatro universos de discurso y cuatro tipos de nombres

3. Très tipos de terminologfa

Entre las multiples normativas industriales alemanas, la norma DIN 2342

es la que se ocupa de la definiciön de los términos, ofreciendo criterios para la

terminologfa. Es un tratado que précisa no solo que la relaciön entre término
y cosa designada debe estar libre de dudas; se refiere, ademâs, a criterios reco-
mendados para la creaciön formal de los términos. Dice, entre otras cosas, lo

siguiente:

los términos deben armonizar con el sistema lingiifstico
los términos deben ser adecuadamente breves y fâcilmente memorizables

los términos deben ser fâcilmente pronunciables y servir como posibles bases para la
derivation

- los términos deben ser fâcilmente traducibles a otras lenguas
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Parece que el ideal que propone esta normativa también nace de la nece-
sidad de poner limites a la interminable posibilidad de la lengua alemana de

crear largas cadenas de composiciön (ver el ejemplo 4 arriba mencionado),
dificilmente pronunciables y traducibles. Mâs alla de la lengua alemana
podemos, en general y en la realidad de las ciencias humanas, distinguir très
prâcticas distintas de creaciön terminolögica5, prâcticas que, si miramos bien,
corresponden también a tradiciones distintas de terminologizar y de conce-
bir la ciencia como tal. Encontramos, por un lado, términos que se obtienen
mediante la terminologizaciön de palabras cotidianas y que senalan asi el
vinculo del objeto cientifico con objetos cotidianos, como el caso de langue, en
Ferdinand de Saussure, que evidentemente tiene que ver con lo que comiin-
mente se entiende por lengua pero que segûn el uso terminologizado se refiere
ûnicamente a la lengua como sistema estructurado y opositivo. La gran ven-
taja de este tipo de término es su transparencia y su accesibilidad: se entiende

por lo menos parcialmente también sin conocimiento del edificio teörico del

que forma parte. Al mismo tiempo, en esta ventaja reside el gran peligro de

estos términos ya que la aparente comprensiön espontânea y cotidiana sin
conocimiento de la teoria puede precisamente llevar al malentendido. Para
evitar este tipo de malentendidos, existe un segundo tipo de terminologizaciön,

que aprovecha los medios que le ofrece la lengua para crear, mediante la

formaciön de palabras o mediante préstamos terminologizados de la tradition
grecolatina (o de otras lenguas como, cada vez mâs, del inglés), términos mar-
cados por su innovaciôn formai pero hasta cierto grado transparentes ya que

5 Esta distinciôn se élabora a partir de las siguientes reflexiones de Eugenio Cose-
riu: «Hay dos tipos de terminologia, y la reflexion terminolögica vacila entre los dos
polos. Por un lado existe la terminologia completamente nueva, para mostrar que se
trata de algo distinto de lo habitual. Una terminologia de este tipo la defendia en la
practica Hjelmslev, quien definia sus cosas siempre diciendo a qué se referia. Cuando
llama a algo solidaridad, esto no tiene nada que ver con 'solidaridad' sino que se
refiere a un tipo muy particular de relaciones definido por él. En sentido teörico
o epistemolögico, una teoria de esas caracteristicas fue defendida en la lingiiistica
sobre todo por Flydal, evidentemente con referencia a Hjelmslev. Decia Flydal que
necesitâbamos una terminologia clara para conceptos claros, de tal manera que se
viera de manera inequivoca que algo era término y no algo cotidiano.
El otro tipo de terminologia reflexionada intenta quedarse lo mâs cerca posible del
uso lingiiistico normal y extrae en cada caso los términos a partir del uso. Si en
alemân existe una palabra como 'Bedeutung' [i.e. significado], se puede emplear
Bedeutung como término y decir, por ejemplo, 'entendemos por Bedeutung solo
el contenido dado en una lengua determinada' ya que asi realmente nos referimos
al nücleo del significado de 'Bedeutung' en alemân [...]. Sölo que la terminologia
después es definida rigurosamente y las palabras se convierten en términos en un
sistema de términos, y esto aunque estén estrechamente vinculadas con el uso idio-
mâtico» (Coseriu en Kabatek/Murguia 1997, 222, traducciön nuestra).
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sus elementos de composiciôn dejan entrever el âmbito con el cual esta rela-
cionado el término. El conocido ejemplo de Saussure de signifiant y signifié es

una muestra de este tipo y se nos présenta, ademâs, en companfa del proceso
mismo de creation y de sustituciön. Dice el Saussure del Cours:

Nous proposons de conserver le mot signe pour désigner le total, et de remplacer
concept et image acoustique respectivement par signifié et signifiant [...]. (Saussure
1916, 99)

Para evitar la confusion a la que pueden llevar los términos de tipo 1 como
concept e image acoustique, Saussure los sustituye por términos que sin lugar
a duda son taies y no se pueden confundir con palabras cotidianas ni con
términos empleados por otros teöricos con sentido distinto6. El tercer tipo es el
de los términos casi completamente arbitrarios y sin ninguna o casi ninguna
motivation ni alusiön a la tradiciön, como x-barra, o papeles thêta. Este tipo
de términos es menos comun en las humanidades que en las ciencias naturales,

donde hay objetos como los quarks (nombre arbitrario y artificial para
designar una supuesta parte elemental minima sin existencia comprobada7),
cuyo referente es en gran parte desconocido, mientras que en las humanidades
los objetos son productos de nuestra propia actividad y por lo tanto intuiti-
vamente conocidos por los agentes de su producciön. La enorme ventaja de
los términos puramente artificiales es su estatus totalmente inequfvoco: a

nadie se le ocurriri'a confundir el esquema x-barra con algün contenido de

su conocimiento intuitivo previo; el nombre y su arbitrariedad indican clara-
mente que se trata de un término que exige el saber técnico de una teori'a. El
siguiente esquema resume lo dicho en este apartado:

6 Un buen ejemplo de semejante confusion es el término Sinn ("sentido") en Frege y
en Coseriu: lo que Frege llama Sinn precisamente no es Sinn en Coseriu sino Bedeutung

("significado"), es decir el contenido lingûîstico del signo frente a la referencia
o Bezeichnung. Bedeutung, en cambio, es 'referencia' en Frege. En el famoso ejemplo

aducido por Frege de los dos nombres alemanes de la 'estrella' Venus (la "estrella
boreal"), Morgenstern, "estrella matinal" y Abendstern "estrella vespertina", para
Frege el Sinn ("sentido") de las dos palabras es que ambas palabras se refieran al
mismo objeto; para Coseriu, habrîa aqui dos Bedeutungen ("significados de una len-
gua particular") con la misma Bezeichnung. El término sentido es reservado, por
Coseriu, para la hermenéutica de los textos; cf. Coseriu 2007.

7 El nombre quarks fue acunado por el ffsico Murray Gell-Mann y tomado arbitra-
riamente de la frase fantâstica de James Joyce Three quarks for Muster Mark (que,
por su parte, contenfa, segûn se dice, una palabra ofda por Joyce en el mercado
de Friburgo de Brisgovia). Asf, una palabra cotidiana, al. Quark "queso fresco",
entré en el universo de la fiction en Finnegans Wake y de ahî pasô al universo de la
ciencia.
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terminologfa (casi) total-
mente artificial

terminologfa marcada,
pero motivada

terminologfa basada en el

lenguaje cotidiano

p.ej. esquema x-barra
(Chomsky 1970)

p. ej. significante (Saussure

1916)
p. ej. texto (Coseriu 1955-

56)

Tab. 3: très tipos de terminologfa

4. ^Sintaxis de la terminologi'a?

Podemos delimitar los términos segün su funciön y su forma y podemos
preguntarnos, ademâs, si los términos se emplean de una forma particular en
la lengua, ofreciendo un comportamiento sintâctico que permita senalar el

estatus de término de una forma y que permita reconocerlo como tal en un
texto. A primera vista, podria darse la impresiön de una respuesta afirmativa
a esta pregunta si miramos ejemplos como (6) o (7):

(5) este fenômeno lo llamaremos 'diasistema' (cf. Weinreich 1954)

(6) hablamos aquî de 'norma' en sentido de Coseriu

(7) /a/ es fonema en casa

(8) jandando que es gerundio!

Aparte de las posibilidades grâficas como las comillas o la cursiva, el estatus

terminolôgico parece estar marcado sintâcticamente mediante la ausencia
de déterminante: hablar 'de norma' es otra cosa que hablar 'de la norma' y lo
mismo parece ocurrir en los fenömenos de popularizaciön de la terminologfa
gramatical en usos fraseolögicos como el de (8). La ausencia de déterminante
es una marca de las definiciones terminolögicas por lo menos desde la época
alfonsf8. Pero si miramos bien, la ausencia de déterminante la encontramos
también en el caso de otros nombres propios como en (9). Ademâs, la
encontramos con cualquier forma lingüfstica independientemente de su funciön o
forma, en los enunciados metalingtusticos, como en (10).

(9) al bebé lo llamaremos Juan

(10) 'tomate' es un sustantivo

Ademâs, los términos, aunque compartan con los nombres propios el acto
inicial de nombramiento, pueden referirse perfectamente a mâs de un refe-
rente, a una clase, y no hay por tanto ningun inconveniente en determinarlos
con los déterminantes usuales de los nombres comunes: un diasistema, el dia-

Cf. Rubio Moreno 1991.
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sistema, los diasistemas, etc9. Podemos afirmar, pues, que (por lo menos en
espanol) no existe una sintaxis particular del uso terminolögico; lo que parece
ser una 'sintaxis del término' mediante ausencia de déterminante es, en rea-
lidad, la sintaxis particular del uso metalingüistico. Este uso metalingüi'stico
parece particularmente frecuente en el caso de los términos cientificos ya que
ellos necesitan ser defïnidos y por lo tanto aparecer en contextos metalingüis-
ticos; pero no se distingue del uso metalingüistico de cualquier palabra coti-
diana: solo que en lo cotidiano, la definiciön no es imprescindible, ya que las

palabras ya existen en la comunidad de antemano, y por ello el acto de définir
es algo posterior a la existencia de las palabras y no anterior a su posible uso,
como en el caso de los términos.

5. Término y hermenéutica

Si los términos cientificos son nombres de entidades del universo de dis-
curso de la ciencia, sus referentes deberian ser los objetos cientificos en su

objetividad, una referencia univoca a algo que no deja lugar a dudas. Cuando
decimos 'diasistema', por ejemplo, no deberia haber ninguna cuestiön abierta,
ninguna duda acerca del objeto, ya que el objeto esta claramente deslindado
mediante la inserciön del término en un edificio teörico. Sin embargo, el acceso
directo y univoco a las teorias no existe. Las teorias son conceptualizaciones
de aspectos de objetos identificados en actos hermenéuticos, como la identi-
ficaciön de los conceptos del lenguaje, con la diferencia de que, en el caso de
las teorias, el trabajo hermenéutico no se detiene en la intuiciön del objeto y
su comprobaciön y modification en actos dialögicos, sino en la comprobaciön
metodolögica del valor intersubjetivamente comprobable de la teoria. Pero
también la comprobaciön intersubjetiva es, a su vez, hermenéutica. Volviendo
a los términos, esto significa que tanto la creaciön de un término como su

comprensiön corresponde, como el hablar en general, paradöjicamente a un
acto interpretativo, con la posibilidad de malentendidos o incoherencias tanto
en la creaciön como en la recepciön.

Estos malentendidos nacen por dos razones, frecuentemente confundidas:
o se refieren a la propia lögica interna del edificio teörico al cual pertenece el

término, o se refieren a la relaciön del término con los fenömenos que désigna.
La diferencia de la büsqueda del objeto es que en el caso del término siem-

pre tiene que referirse, aun si lo rechaza, al dueno' del término, y no tiene

9 En el caso de los nombres propios (p.ej. de persona o de lugar), el articulo o bien
tiene funciones secundarias expresivas o diasistemâticamente marcadas (como la
Lola, el Juan) o funcionan como transpositores de nombres propios en nombres
comunes (como una Lola, los Juanes). Cf. Coseriu, ms. y Laca 1999.
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sentido decir algo como «en mi opinion signifiant es otra cosa que lo que dice
Saussure»: como mucho podemos decir «lo que Saussure llama signifiant no
existe» o «lo que llama signifiant habria que describirlo de otra forma» o «lo

que quiso decir al hablar de signifiant fue en realidad otra cosa», etc. Pero el

término cientifico no solo sirve al investigador individual para la construction
de su propio edificio teörico; el término se ofrece a la comunidad de los inves-

tigadores para que lo adopte, lo emplee, lo aplique en sus estudios y con el fin
de que los investigadores lo integren en su propio pensamiento teörico. La
adopciön del término cientifico consiste, como toda adopciön léxica, en una
apropiaciôn del término, una apropiaciön que siempre conlleva una modification

en mayor o menor grado respetuosa con el origen del término, justificada
por un lado como una especie de critica a la lögica interna del edificio teörico
adoptado, pero aün mucho mas justificada con respecto a la relation entre el

término y el objeto designado.

6. Término y apropiaciön

Podemos por lo menos distinguir très formas de apropiaciön de los tér-
minos (que, en realidad, no son mâs que très descripciones prototipicas en el

vasto paisaje de posibilidades de adopciön), que llamaremos la apropiaciön
'simpatética', la apropiaciön 'excluyente' y la apropiaciön 'vulgarizante'. Con
esto entramos en el terreno de la ética epistemolögica, ya que las très
formas corresponden también a comportamientos diferentes que atanen tanto a
la relation entre los investigadores como a la relation entre investigadores y
objetos investigados.

6.1. La apropiaciôn 'simpatética'

Los términos cientificos, como las ideas cientificas en general, estân, como
se ha dicho, a la disposition de los investigadores. Ya desde la misma invention

de la universidad y mucho antes de la era wiki10, era general el carâc-
ter publico del conocimiento, acrecentado con la invention de la imprenta y
la difusiön masiva del saber, una difusiön en la que autores y receptores no
estân necesariamente vinculados y, aunque muchas veces los que participen
en el debate cientifico mantengan contactos personales y se encuentren en

coloquios y congresos, esto no es de ningün modo necesario: los resultados
cientificos son autönomos y no dependen de lugares ni de tiempos; dependen.

10 La remotivaciön de la palabra hawaiana wiki ("râpido") para sitios que permiten la
bûsqueda râpida de information esta probablemente relacionada con la ética cienti-
fica traditional que considéra necesaria la publication gratuita de los resultados de

investigation.
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eso si, del medio a través del cual se transmiten, pero el medio puede permitir
la recepciön de ideas aristotélicas en el siglo XXI en Oxford, Harvard, Zurich
o Tubinga, y es mâs: la nueva revoluciön mediâtica permite en principio la
llegada del saber a todos los rincones de mundo y una independizaciön de los
clâsicos lugares equipados de bibliotecas. Esto quiere decir que hay libertad
absoluta de circulaciôn del saber, pero la tradiciôn ética de la scientia obliga
-uno de los logros de la universidad occidental- a mencionar la autorfa de las

ideas, a citar dando la fuente y a condenar todo tipo de plagio11. Pero la cita
implica también la adopciön y el derecho de servirse de ideas ajenas. Esto
se supone que se hace en un proceso de apropiaciön simpatética, es decir,
en un proceso en el que se adopta una idea junto a su contexto de creaciön,
intentando reproducir el pensamiento original, aunque no sin posibilidad de

modificaciön de este, pero con obligaciön a indicarlo en cada caso. Miremos
un ejemplo: uno de los aspectos mâs centrales del pensamiento lingüi'stico de

Eugenio Coseriu (del cual también adopto la idea de la vision simpatética12) es

la triparticiön de los aspectos del lenguaje: Coseriu distingue un nivel universal

del hablar en general -el nivel de lo que es comûn a todos los sistemas de

signos lingüi'sticos humanos y a todo hablar-, un nivel histôrico de las lenguas
particulares y un nivel individual de los textos o discursos. Ahora bien, esto

11 La cuestiön del plagio se ha vuelto particularmente actual en Alemania en los Ulti¬
mos anos ya que résulta que las tesis doctorales de varios polîticos estaban total o
parcialmente plagiadas. El incentivo esta en la alta consideraciön social de los titulos
académicos en Alemania frente a la falta de tiempo, de capacidad o de voluntad de
trabajo. Cuando résulté que también la tesis de la altamente prestigiada ministra
federal de educacién contenta elementos plagiados, se intenté descalificar la critica
como 'campana propagandistica', y algunos argumentaron con que en la época en

que la ministra escribié su tesis los criterios eran otros. Pero los criterios cientificos
tienen validez mâs alla de los vaivenes de la historia, y un plagio hay que llamarlo
plagio, sea cuando un gramâtico portugués copia la gramâtica de Nebrija en el siglo
XVI sin decirlo, sea cuando en el Peru se publica la Lingilistica del texto de Eugenio
Coseriu bajo otro nombre en el siglo XX. Y los plagiadores, por muy famosos que
sean, son simplemente plagiadores.

12 En varios lugares, Coseriu insiste en la obligaciön de un acercamiento 'simpatético'
a la obra de los demâs, y lo muestra de manera ejemplar con su relacién con de Saussure

(Coseriu 2004): hay que comprender la obra de otro 'desde dentro' para poder
senalar, desde la propia esencia del pensamiento del otro, sus alcances y limites. A
este principio, Coseriu anadîa en algunas ocasiones el criterio de la confianza y de
la desconfianza: decia que habia autores (como Aristoteles, por ejemplo) de cuyas
obras siempre merecia la pena tomar en serio cualquier linea, y si habia pasajes oscu-
ros, uno tenia que preguntarse si lo habia entendido bien en vez de empezar por
criticar. Al mismo tiempo, Coseriu solia senalar también a autores que merecian la
desconfianza y en los que habia que preguntarse, si se encontraba algo razonable en
su obra, si realmente habian querido decir eso.
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no impide que pueda haber un nivel traditional de los textos, de elementos

que se repiten pero que no son idénticos a la lengua histörica en cuanto sis-

tema: formas de decir tradicionalmente las cosas o incluso textos concretos

que se repiten, como dice el mismo Coseriu:

Si las formulas de saludo no pertenecen al nivel de la lengua particular, mucho
menos las clases de texto como 'noticia', 'silogismo' o 'soneto'. Las normas que
constituyen esos textos no estân simplemente por encima de la lengua particular,

sino que ni siquiera pertenecen a la estructura lingüistica particular (Coseriu
1992,195)

Résulta claro que Coseriu es consciente de esa tradicionalidad textual y

que la sépara claramente de la historicidad de la lengua como sistema estruc-
turado: las tradiciones de los textos no forman parte de la estructura de una
lengua particular. El soneto es una forma principalmente independiente de

una lengua particular, es italiano en Petrarca o espanol en Garcilaso, inglés
en Shakespeare y rumano en Eminescu. Incluso las formulas de saludo no
forman parte del sistema lingüfstico entendido como técnica de posibilidades: se

dice buenos di'as porque se dice asf, es un texto repetido interminables veces
como tal.

Pero aunque Coseriu es obviamente consciente de la existencia de esas
formas tradicionales de los textos y las toma en consideraciôn sobre todo en sus

trabajos de lingüistica textual, no les atribuye un lugar central en su concep-
ciön del lenguaje humano. Podrt'amos dar como explicaciön -como a menudo
se hace- el pensamiento estructuralista de Coseriu. A primera vista parece
que lo que le interesaba ante todo era el sistema lingüfstico y sus oposiciones
internas y que las tradiciones de los textos, como estân fuera de lo estruc-
turado en una lengua particular, no le interesaban. Pero esto no es cierto:
Coseriu siempre insistfa en que el método estructuralista era el adecuado para
las partes estructuradas de las lenguas particulares, pero que las lenguas no
se limitaban a eso. La tradicionalidad textual sf tenta su importancia para él

en el anâlisis de los textos, cuando iba mâs allâ del estructuralismo, lo cual
era también su objetivo. Al mismo tiempo, parece cierto que para Coseriu
la posible repeticiön de los textos o de las formas textuales no era el aspecto
mâs esencial del lenguaje humano, todo lo contrario: el lenguaje humano se

caracteriza precisamente por una actividad de los hablantes que no se limita
a la repeticiön, por un hablar que es enérgeia, actividad creativa y creadora y
no simple repeticiön de algo13.

13 Con esto no queremos negar el aspecto creativo también de la repeticiön: la repeti¬
ciön no se limita a una respuesta mecânica a un estfmulo particular sino a un acto
creativo de selection -junto a posibles actos de modification-.
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Aun asi, en los anos 1980, en torno a los estudios de la oralidad y la escri-
turalidad que habian entrado en el centra de la atenciön de la Romani'stica
alemana, la historicidad y repetitividad de los textos, la relaciön entre formas
textuales, tradiciones retöricas e historia de la lengua se estudiaba en detalle

y pedfa una terminologia mâs refinada y adecuada al objeto. Fue en aquella
época cuando Peter Koch y Wulf Oesterreicher introdujeron los términos de

'inmediatez' y 'distancia' para referirse a dos polos en un continuo del hablar

y cuando Peter Koch introdujo el término 'tradiciones discursivas' para dar
cuenta de la tradicionalidad y repetitividad de los textos. El término tenia
ventajas y desventajas tanto formales como conceptuales: situado entre lo
cotidiano (tradiciön) y lo aùn cotidiano pero también ya marcado (discurso),
era un término fâcilmente recordable y asociable a fenomenos concretos.
Traia el peligro de la enorme ambigüedad terminolögica de discurso, aso-
ciado con diferentes edificios de pensamiento. Pero fue un término necesario
en la época: la Romam'stica volvia a insistir en que mâs alla de los sistemas

lingiifsticos habfa textos y en que los textos tentan tradiciön. Esto era muy
obvio, pero precisamente se habia obviado en la lingiifstica estructuralista y
en la mayorfa de las escuelas dominantes del siglo XX. Para Peter Koch, la
tradicionalidad de los textos exigfa una reconsideraciön de la idea coseriana
de los très niveles. Segün Koch, el nivel histörico tenia en realidad dos facetas,
la historicidad de la lengua (del hecho de que la lengua era un sistema comùn
a una comunidad histörica) y la tradicionalidad de los textos, las tradiciones
discursivas.

El concepto tuvo un éxito enorme en poco tiempo, hasta llegar casi a for-
mar parte del saber comün de los romanistas. Sin embargo, el concepto pare-
cia en general bastante vago, y faltaban definiciones claras de lo que abarcaba.
Para algunos, parecia ser una especie de sustituto del término género, para
otros era como el género discursivo de Bakhtin o como el género y el registro
de Halliday14, unos lo veian con mâs amplitud y otros de manera mâs res-
trictiva15. En un articulo de 1997, Wulf Oesterreicher ofrece una definiciön
parcial cuando habla de

moldes normativos convencionalizados que guian la transmisiôn de un sen-
tido mediante elementos lingiifsticos tanto en su production como en su recepciön
(Oesterreicher 1997, 29)

14 Cf. la contribuciön de Söhrmann en Sânchez-Prieto Borja/Torrens Alvarez 2011.
15 Para una concepciön que intenta diferenciar de manera taxonomica tradiciön dis-

cursiva y género, véase Schrott 2014. Para una vision amplia de las tradiciones
discursivas, véanse Kabatek 2011 y 2014.



344 JOHANNES KABATEK

La definiciön es parcial ya que solo menciona ciertas caracterfsticas de

las tradiciones discursivas sin abarcar el concepto entero. Oesterreicher como
companero y amigo de Peter Koch interviene en varias ocasiones en la
definiciön y la difusiön del término. r,P°r qué, si el término es de uno, otro puede
intervenir, définir, participar en su perfilamiento? La apropiaciön del término
por Oesterreicher es una apropiaciön simpatética: se efectua a partir de un
pensamiento comûn y una simpatia por la idea fundamental. Se comparte la
convicciön de la importancia del fenömeno descrito y se créa asi un grupo de

personas que emplean el mismo término de manera parecida. Lo introducen
como paradigma en el mundo cientîfico y lo defienden frente a otros para-
digmas. La apropiaciön simpatética no excluye la matizaciön de algûn que
otro aspecto, pero siempre sera una matizaciön desde dentro. En mis propios
trabajos sobre el tema siempre he intentado ser fiel a la idea original de las

tradiciones discursivas: adopté el término desde la idea de su creaciön, desde
el pensamiento de Peter Koch y su modificaciön del edificio coseriano. Intenté
defender la idea original de Koch cuando critiqué la equiparaciön de tradiciön
discursiva y género:

no se trata de un sinönimo de 'tipo textual', 'género' etc. sino de un concepto
mâs amplio que incluye todo tipo de tradiciones del hablar identificables, también
subgéneros o tradiciones dentro del mismo género (Kabatek 2006)

Un discurso parlamentario es un discurso parlamentario y por lo tanto
una tradiciön discursiva, pero también existe la tradiciön de los discursos de la
derecha o de la izquierda, de los Verdes o de cualquier subgrupo, y serân pues
tradiciones dentro de la tradiciön. Y en un discurso de una diputada joven
de izquierdas de provincia puede haber rasgos del discurso parlamentario,
de un discurso femenino, de un discurso joven, de un discurso de izquierdas
y de un discurso provincial. La composicionalidad tradicional de los textos
me llevö a proponer una definiciön relativamente amplia de las tradiciones
discursivas:

Una tradiciön discursiva (TD) se puede formar a base de cualquier elemento
significable, tanto formai como de contenido, cuya reevocaciôn establece un lazo
de union entre actualizaciôn y tradiciön textuales; cualquier relaciön que se pueda
establecer semiôticamente entre dos enunciados, sea en cuanto al acto de enuncia-
ciön mismo, sea en cuanto a los elementos referenciales, a ciertas caracterfsticas de

la forma textual o a los elementos lingiifsticos empleados.

Y finalmente, para no dejar dudas acerca de la amplitud de las tradiciones
discursivas, llegué a postular la inversion de la vision y a decir que las tradiciones

discursivas no se deberian considerar a partir de los 'moldes' ya formados
sino a partir de lo posiblemente tradicional en un texto:
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Die ganze Diskussion um die Diskurstraditionen krankt m.E. an einem
Perspektivenproblem: Es wird von bestimmten Kategorisierungen des Wiederholten oder
Wiederholbaren ausgegangen und dann gefragt, welche Diskurstradition jeweils
vorliegt. Ab dem Moment jedoch, wo wir vom Terrain der Kategorien ausgehen,

versperren wir uns dem Prozess des Kategorisierens selbst. (Kabatek 2014)"'

En este contexto, Peter Koch introdujo la diferenciaciön alemana entre
Diskurstradition ('tradiciön discursiva') y Diskurstraditionelles (To discur-
sivo-tradicional'), para diferenciar lo establecido en cuanto tradiciön trente a

lo 'traditional' en sentido potencial.

Frente a la vision de Peter Koch, en mi concepciön de las tradiciones dis-
cursivas no comparto la idea de una biparticiön del nivel histörico: las
tradiciones discursivas denen, segün creo, un rango distinto, el de una 'historici-
dad secundaria' que résulta de la repeticiön de un ergon y no de la enérgeia
primaria.

Ahora bien, ^en qué sentido es legftimo defender una postura ligeramente
diferente a la del creador del término? ^No deberfa aceptar la üjaciön termi-
nolögica con su correspondiente conceptualizaciön tal como fueron propues-
tas por Peter Koch? Pues creo que hay varias razones por las que la modification

propuesta se justifica. En primer lugar, es una modificaciön que busca
la description adecuada de los fenömenos de la tradicionalidad lingüistica,
y la busqueda de la descripciön adecuada de los objetos es la tarea principal
de la labor cientffica. En segundo lugar, la modificaciön esta, segün creo, en
armonfa con el edificio de pensamiento al que la anadidura de las tradiciones
discursivas se refiere. Es, pues, una modificaciön de una modificaciön, que no
niega ni la existencia del fenömeno de las tradiciones discursivas ni su enorme
importancia, pero que las ubica de manera ligeramente diferente en el edificio
de la teorfa del lenguaje. Es una propuesta de debate que se hace en solidari-
dad con la comunidad cientffica, como una aportaciön individual a una obra
colectiva. La apropiaciön es una apropiaciön simpatética, abierta, dinâmica,
que procura convencer pero que también se darâ por convencida si los
arguments de los demâs superan los propios.

La tarea de la ciencia es crear términos adecuados para la descripciön de
los objetos asf como criticar de manera constructiva los términos y conceptos
mediante la apropiaciön simpatética. Este tipo de apropiaciön es fructffero

16 «Toda la discusiôn acerca de las tradiciones discursivas padece, en mi opinion, un
problema de perspectiva: se parte de ciertas categorizaciones de lo repetido o repeti-
ble y luego se pregunta en cada caso por la tradiciön discursiva que esta présente. Sin
embargo, una vez nos hemos situado en el terreno de las categorfas, nos cerramos las

puertas a nuevos procesos de categorizaciôn» (trad. J.K.).
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y necesario; sin embargo, desafortunadamente no es el ünico: existen tam-
bién otros tipos de apropiaciön. Ya hemos mencionado el plagio como forma
de apropiaciön absolutamente inaceptable y criminal; pasemos ahora a dos
formas jurfdicamente legales pero éticamente muy problematicas de apropiaciön:

la apropiaciön excluyente y la apropiaciön vulgarizante.

6.2. La apropiaciön excluyente

En el lado opuesto de la apropiaciön simpatética encontramos la apropiaciön

excluyente. Esta consiste en la apropiaciön del privilegio de decidir sobre

un término o concepto y la exclusion explicita de las demâs conceptualiza-
ciones. Obviamente, la apropiaciön excluyente, como toda apropiaciön, esta
relacionada con la cuestiön del poder: solo aquel que tenga poder sobre los
demâs tiene la capacidad de decision sobre la inclusion y la exclusion. Pode-

mos distinguir dos subtipos de apropiaciön excluyente: uno que consiste en lo

que podrfamos llamar la 'apropiaciön despectiva' y un segundo, que consiste

en la apropiaciön que podrfamos llamar 'prospectiva'.

La apropiaciön despectiva consiste en la descalificaciön consciente de un
término o concepto mediante la crftica, la ridiculizaciön o la oposiciön a otros
conceptos o términos (de los que se produce, a su vez, una apropiaciön
'prospectiva', como veremos mâs adelante). Veamos un ejemplo no inmediatamente
lingüfstico pero estrechamente relacionado, por lo menos en su origen, con la
filosoffa del lenguaje: el término 'idéologie', comün a muchas lenguas como
internacionalismo en su acepciön modificada que es, en realidad, producto de

una apropiaciön despectiva. La acepciön primaria del término corresponde a

un acto de creaciön consciente por parte del filösofo francés Destutt de Tracy,
quien bautiza asf el edificio de pensamiento defendido por él y un grupo de

intelectuales durante los anos inmediatamente posteriores a la Revoluciön de
1789. La 'idéologie' es definida como una metateorfa, una epistemologfa, una
teorfa de las ciencias. Destutt discute la cuestiön de un posible nombre de esa

metateorfa y llega a la conclusion de que lo mâs adecuado séria precisamente
idéologie o 'ciencia de las ideas':

Je préférerais donc de beaucoup que l'on adoptât le nom d'idéologie, ou science
des idées. (Destutt de Tracy 1796 apud Schlieben-Lange 2000,14)

Ahora bien, como sabemos, la palabra 'ideologfa' significa en la actua-
lidad mâs bien otra cosa, aunque el DRAE siga conservando solo la acepciön

original («1.: Doctrina filosöfica centrada en el estudio del origen de las

ideas; 2.: Conjunto de ideas fundamentales que caracteriza el pensamiento
de una persona, colectividad o época, de un movimiento cultural, religioso
o politico, etc.»), en general solo recordada por los expertos en historia de
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las ideas que se acuerdan de los ideölogos franceses. Mediante 'ideologfa' y
mâs aün mediante el adjetivo 'ideolögico' solemos referirnos mâs bien a una
vision parcial y preconcebida de las cosas, algo que puede incluso lindar con
el fanatismo o la exageraciön. Y podemos decir que algo es 'muy ideolögico' y
seguramente no queramos decir solo que contenga muchas ideas.

Brigitte Schlieben-Lange analizö como se produjo el cambio connota-
cional y la popularizaciön de la palabra en los Ultimos anos del siglo XVIII,
identificando una 'campana de destrucciön discursiva' lanzada por el mismo

Napoleon Bonaparte en contra de una corriente filosöfica que defendia, por
encima de todo. la libertad (Schlieben-Lange 2000, 32). Bonaparte llama
'bestias negras' a los 'metaffsicos' y se burla de las 'ideas huecas' de un grupo
que él llama de manera despectiva por su propio nombre dejândolo, segün sus

propias palabras, en 'ridfculo':

Eh bien, vous avez raison, aussi les métaphysiciens sont mes bêtes noires. J'ai
rangé tout ce monde-là sous la dénomination d'idéologues qui, d'ailleurs, est celle
qui leur convient spécialement et littéralement, chercheurs d'idées (idées creuses
en général); eh bien, l'application juste, à leur égard de ce mot idéologie, les a fait
tourner en ridicule encore plus que je ne m'y attendais. Le mot a fait fortune, je
crois parce qu'il venait de moi. (Napoléon Bonaparte 1803, apud Schlieben-Lange
2000, 34)

Es interesante ver en esta cita que Napoleon reclama la autorfa del término
'idéologie' («il venait de moi»), evidentemente no en su acepcion original tal
como fue presentada por Destutt, sino en una acepcion distinta, producto de

un cambio connotacional. Con su nueva connotaciön impregnada por Bonaparte,

el término ha tenido éxito («le mot a fait fortune») y se ha difundido
desde el centro del poder a la lengua francesa y de ahf a otras lenguas.

Evidentemente, podriamos discutir aqui sobre la cuestiön de si 'idéologie'
es realmente un término y sobre si la popularizaciön de un concepto original-
mente cienti'fico no deberfa ser tratada en un capîtulo aparte (hay numerosas
popularizaciones de términos, desde la chose del francés -proveniente del
término juridico causa- hasta usos metaföricos o metonfmicos en expresiones
como hay buena quîmica). Pero el ejemplo nos sirve como muestra ilustrativa
de una técnica de enfrentamiento de lo positivamente connotado a lo nega-
tivamente connotado mediante actos de connotaciôn (ahora exph'citamente
entendido como nomen agentis).

Si buscamos en la lingüfstica actual un ejemplo semejante al del cambio

connotacional de 'idéologie', podriamos aducir el de la oposiciön entre
los términos 'descriptivo' y 'teörico'. En este par de ejemplos encontramos
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paralelamente una apropiaciön excluyente despectiva y otra prospectiva por
parte de importantes sectores de la lingiifstica moderna.

Los dos términos forman parte del fundamento de la ciencia, que reposa
sobre la descripciön de los hechos y la formulaciön de teori'as basadas en abs-
tracciones a partir de los hechos17. Aunque se condicionen mutuamente, es

sabido que en la historia de las ciencias -y en particular en la historia del

pensamiento lingiustico y de la filosofi'a del lenguaje- contamos con un cierto
vaivén entre fases en las que prédomina la vision teörica y otras en las que
prevalece el descriptivismo18, aunque también haya habido intentos de recon-
ciliaciön e incluso postulados como el de Leibniz que afirma que la ciencia
es mâs teörica cuanto mas practica sea. Ha habido intentos de postular la

mera descripciön en distintas fases de la historia de la ciencia, pero incluso
las vertientes mâs extremas en este sentido, como por ejemplo el positivismo
del siglo XIX o el behaviorismo americano del siglo XX, no solo tenfan su
fundamento teörico sino que también se aprovechaban, aun negândolo, de la
intuiciön y de la interpretaciön.

Para Max Weber, la descripciön es el fundamento de toda la ciencia, asi

que toda ciencia deberfa ser -por lo menos en parte- descriptiva, y no deberia
haber una oposiciön de los términos. En la lingtiistica ha habido tendencias a

limitar el término descriptivo a la lingiifstica que describe sistemas lingüfsti-
cos frente a aquella lingiifstica que describe su historia:

los términos lingiiistica sincrônica y lingûîstica diacrônica, por la contradicciön
y los equfvocos que ellos implican, resultan inaceptables y séria bueno eliminar-
los. Lingûîstica descriptiva y lingûîstica historien son, sin duda, mejores. (Coseriu
1958/1978, 160)

Aquf se introduce una redueeiön del término 'descriptivo' a un aspecto
particular del lenguaje, pero el término 'descriptivo' aparece aquf no ya en su

17 «En general es muy diffcil, por no decir imposible, hacer una teorfa que tenga capaci-
dad verdaderamente predictiva y explicativa sin haber hecho una descripciön previa
de los fenömenos que han de tenerse en cuenta, o sin asumir una descripciön ya
existente. Por otro lado, es también muy diffcil elaborar un procedimiento de

descripciön gramatical que sea completamente ateörico» (Bosque/Gutiérrez-Rexach
2009. 59).

18 Bossong (1990,7), adoptando una idea anteriormente formulada por Coseriu, senalö

que en la historia de la filosofi'a del lenguaje hay fases de predominio del universa-
lismo y fases del particularismo; al primero le corresponde el afân por la vision
teörica, al segundo el descriptivismo. Hay que senalar que siempre las dos tendencias
son complementarias en sentido vertical y en sentido horizontal: siempre que hay
universalismo también hay a la vez particularismo e, histöricamente, los grandes
cambios de paradigma hacia una de las dos tendencias suelen presuponer una fase
anterior con predominio de la tendencia opuesta.
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acepciön primaria sino como nombre propio de una rama de la lingüfstica que
en la tradiciön del siglo XX se ha venido llamando asf. Aun asf, me parece que
habrîa que preferir no limitar el término descriptivo a algo restringido sino
reservarlo para el hecho de describir mismo: en la lingüfstica, esto significarfa
que el término abarcarfa cualquier description -sea ella la description de un
sistema actual, sea descripciön de la evoluciön de un fonema o de cualquier
otro hecho lingüfstico-.

En la lingüfstica del siglo XX, el término descriptivo suele ser generalmente
aceptado en su oposiciön a la lingüfstica normativa: la lingüfstica moderna se

basa en la descripciön de los hechos. Frente a la definiciön tradicional de gra-
mâtica como 'arte de escribir y hablar bien\ la lingüfstica moderna opone el

punto de vista no-normativo de la descripciön. Pero hay otro cambio conno-
tacional en la lingüfstica del siglo XX, esta vez no compartido por la mayorfa
de los lingüistas y adoptado de una discusiön que tuvo su impacto sobre todo
en las ciencias naturales. En numerosas ocasiones, en reuniones cientfficas, en
comisiones de evaluaciön o en presentaciones de candidatos para puestos se

puede ofr, de manera despectiva, que este o aquel trabajo cientffico es 'pura-
mente descriptivo', lo cual quiere decir que tiene un interés cientffico limitado.
Lo de 'puramente descriptivo' se refiere evidentemente no a la pureza de la

descripciön sino a su limitation: se quiere decir que la mera descripciön de

los hechos sin base teörica es mas bien pobre, o afin mâs: que es mâs bien
algo previo a la auténtica labor cientffica. Esto es de alguna manera cierto,
aunque la mera descripciön, como hemos dicho, no existe y lo que se quiere
criticar es mâs bien un descriptivismo sin rumbos claros. Pero la cita despectiva

del 'mero descriptivismo' ha llegado a crear una connotaciön negativa del
término descripciön en general, y ha creado una oposiciön entre una 'ciencia
buena y acertada' que se define como teôrica y una ciencia de segundo rango
que es la descriptiva (y de la que se duda si es ciencia). Si aceptamos que
para cualquier ciencia, la simbiosis entre descripciön y teorfa es fundamental,
podemos aceptar hasta cierto punto la crftica, pero ahora entra el otro pro-
ceso, el de la apropiaciön prospectiva del término teorîa por una parte de los

lingüistas. Una teorfa, decfamos, es un edificio abstracto para la explicaciön o
ilustraciön de los hechos. La teorfa suele derivar de los hechos y estar basada

en ellos. Pero si para una parte de los lingüistas una categorizaciön adecuada
de los hechos ya corresponde a una teorfa, otros postulan que una teorfa debe

ser un edificio abstracto y arbitrario a partir del cual los hechos se consideran.
Y mientras que unos postulan que las hipötesis en las ciencias de la cultura
se formulan a partir de un conocimiento intuitivo de las cosas, otros dicen

que las hipötesis se tienen que formular desde una universalidad supuesta, y
desde ella se miran los hechos del lenguaje. La apropiaciön excluyente no solo



350 JOHANNES KABATEK

condena el descriptivismo sino que al mismo tiempo se apropia del término
teori'a y lo réserva para la teorîa, que es la de la lingtifstica formai y genera-
tiva19.

En numerosos contextos y lugares, 'lingiiistica teörica' se considéra, pues,
sinônimo de 'lingiiistica generativa'. Se trata, obviamente, de una apropia-
ciön no compartida por los lingüistas de otras orientaciones teöricas, pero
los intentos de apropiaciön han logrado ciertos éxitos a partir de la segunda
mitad del siglo XX. A ello contribuyö, en buena medida, la mala organizaciön
y la falta de coherencia teörica en otras escuelas, pero pienso que el éxito se

debe sobre todo a una alianza de la lingiiistica formal con los focos del poder
cientifico desde la segunda guerra mundial. Podemos identificar por lo menos
très factores centrales, con numerosos sfntomas acompanantes:

- El poder de la ciencia en la segunda mitad del siglo XX se centra en las ciencias
naturales (y, como prolongation aplicada de estas, en la medicina y la ingenie-
ria). Las humanidades son un adorno del que las universidades no prescinden en
general (ademâs, las necesitan para la formaciön de maestros y profesores), pero
el centro de atenciôn esta en el potencial econômico de otras areas.

- El lugar de producciön de la ciencia actual tiene como foco de irradiaciôn prima-
rio a los EE.UU.

- La lengua de la ciencia actual es el inglés.

La alianza de la lingiiistica generativa (hasta la lingiiistica experimental
actual) con las ciencias naturales se da ya desde la consideraciön del objeto de
la lingiiistica como objeto de la naturaleza20. La consecuencia es la adopciön

19 Asi, por ejemplo. la revista Theoretical linguistics se propone publicar solo trabajos
de lingiiistica formal, equiparando lingiiistica formal y teörica (véase <http://www.
erraticimpact.com/philosophy/books/journals/journal_details.cfm?jID=589>).
O en un manual sobre el sintagma nominal, leemos lo siguiente: «Taies definiciones
no son excluyentes entre si, como antes indicâbamos; en (a) y en (b), descripciones
de carâcter descriptivo -grosso modo-, el sintagma se détermina por su morfologia
y funcion, y también por su distribuciân, como estructura generalizable, y en (c),
-definition propia de la gramâtica teörica (Gramâtica generativa, en este caso)- se
délimita como sistema o pauta de proyecciön del léxico -de las unidades léxicas- en
la sintaxis, para la adecuada formaciön de oraciones.» (Fernandez Leborans 2003,
13). Se podrian aducir numerosisimos ejemplos de este estilo.

20 A este respecta, Itkonen (2003 [2008]: 228; apud Lopez Serena 2009, énfasis en
cursiva en el original; versalitas ALS), hace la siguiente observation: «Es [...] fâcil
poner de relieve la auto-contradicciön en que incurre Chomsky (1976, 183). El
sostiene que el lingüista investiga a los hablantes tratändolos como si fueran
'objetos naturales'. Pero el ûnico hablante que él ha investigado siempre ha sido
a si mismo. Es decir, todo lo que ha estado haciendo como lingüista descriptivo ha
sido investigar, mediante la reflexion sobre si mismo, su propio conocimiento intui-
tivo Y consciente de diversas oraciones del inglés. Los objetos naturales carecen de
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del paradigma popperiano de la hipötesis inventada, solo falsificable pero no
verificable. La adopciön de una cultura de organizaciön cientlfica, de una cul-
tura de publicaciön y hasta de un mismo formulario mâs o menos estereotfpico
para los artlculos cientfficos heredado de las ciencias naturales permite que
la lingüfstica formai se pueda considerar 'séria' frente a otras tendencias con
sus tradiciones propias mâs alejadas del pensamiento de las ciencias 'puras'.

Frente a la apropiaciön de la designation 'lingüi'stica teörica', me parece
que hay que postular la absoluta libertad y el antidogmatismo: no hay una
teorfa, no hay una sola vision de las cosas; lo que hay son objetos que se des-
criben y teorlas mâs o menos adecuadas para hacer mâs visible su funciona-
miento y organizaciön. En este sentido, es un deber de los lingüistas criticar
el monolitismo ya que solo puede llevar al empobrecimiento de la production
intelectual humana. La teorfa no existe, existen las teorfas; y no se oponen a lo
'puramente descriptivo' sino que se nutren necesariamente de la descripciön.
Los lingüistas deberfan dejar de autolimitarse adoptando una copia de un
paradigma ajeno propio de otras âreas cientfficas. La aprobaciön del concepto
de teorfa en un sentido no propio de la lingüi'stica llevarfa en ultima instancia
a que la lingüfstica como disciplina propia no fuera necesaria ya que como
mucho séria un apéndice de las ciencias naturales o sociales.

En vez de querer 'jugar en la liga de los poderosos' por imitation de sus

paradigmas, la lingüfstica deberfa mantenerse fiel a su propio objeto: el len-
guaje y las lenguas -con todas sus facetas-,

La tendencia de la apropiaciön de un campo grande por représentantes
de un campo en realidad mucho mâs restringido corresponde a una de las

conocidas estrategias de poder en el mercado cientffico. Puede ser provechosa

para sus protagonistas, pero serâ empobrecedora para la ciencia, y por eso hay
que criticarla.

6.3. La apropiaciön vulgarizante

Para terminar, me gustarfa anadir otro tipo de abuso y apropiaciön de

terminologfa cientlfica, al que llamaremos la apropiaciön vulgarizante. La
apropiaciön vulgarizante consiste, grosso modo, en el apoyo terminolögico a

un objetivo en realidad no apoyado por el término en cuestiön. Es decir que
se cita un término cientffico para dar peso a un argumento (cientffico, ideo-
lögico, politico) sin que el término en cuestiön tenga que ver directamente
con el problema tratado o sin que ayude a la argumentation intencionada. Se

conciencia; a fortiori, carecen del poder de la autorreflexiön. Por tanto, Chomsky
esta equivocado al afirmar que él, como lingüista, ha investigado a los hablantes (a sf

mismo) como si fueran objetos naturales».
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pueden distinguir apropiaciones vulgarizantes intencionales y apropiaciones
vulgarizantes no intencionales: a veces, la vulgarizaciön de un término corresponde

a la voluntad consciente de aquel que la lleva a cabo, otras veces se debe

simplemente a la ignorancia (aunque a veces la ignorancia sea estratégica e

intencional).

La estrategia de apoyo terminolögico para la argumentaciön propia tiene
una larga tradiciôn, la encontramos en los discursos polfticos de la Antigüe-
dad, en las citas artistotélicas medievales y a lo largo de la retôrica occidental
en textos de tipo argumentativo, sean ellos cientfficos, juridicos o polfticos.
Obviamente, el apoyo terminolögico en sf puede formar parte del 'uso' y no
del 'abuso' de la terminologfa y sirve como instrumento eficaz para aclarar y
evidenciar la argumentaciön cientffica. Tanto en el 'uso' como en el 'abuso',
el efecto puede ser doble: por un lado, el apoyo terminolögico ilustra la
argumentaciön y, por otro lado, sobre todo cuando se trata de términos de auto-
res conocidos y respetados, el apoyo terminolögico da peso de autoridad a la

argumentaciön. Lo que se dice se présenta como si pudiese haber sido dicho

por una autoridad indiscutida y adquiere asf validez intocable. La retôrica
llama a este tipo de argumento argumentum ad verecundiam, argumentum
ex auctoritate o argumentum ab auctoritate21, y es sabido que puede servir
tanto a la demostraciön de la verdad como al sofismo o la falacia. Al abuso del

argumento de autoridad, sea intencional o no, lo Hämo 'apropiaciön vulgari-
zante' ya que por un lado hay apropiaciön (el que emplea el argumento de la

autoridad lo hace suyo) y al mismo tiempo hay vulgarizaciön en el sentido de
la perturbaciön del signiücado original del término que deja de emplearse en
su funciön terminolögicamente fijada y cientfficamente adecuada.

Veamos un ejemplo: aunque haya muchos casos claros de distinciön entre
lengua y dialectos o variedades de una lengua, un conocido problema en situa-
ciones limite o en situaciones marcadas por ideologfa es la delimitaciön de las

lenguas histöricas y la subordination o no de lenguas o variedades a un techo
comun. Asf, es conocido el caso polémico de valenciano y catalan, con las
dudas de si se puede justificar o no una 'lengua valenciana' al lado de la lengua

catalana. Ha habido y hay intentas de justificar la existencia de una limba
moldoveneascâ al lado de la lengua rumana y en situaciones como estas los

argumentas aducidos son muchas veces mâs ideolögicos que lingiifsticos. Pero
también los propios lingiiistas suelen tener sus dificultades a la hora de juzgar
sobre esos casos, en primer lugar porque a veces ellos mismos pertenecen a

alguno de los grupos ideolögicos implicados en la discusiön y mezclan su iden-
tidad de lingiiista con su identidad de ciudadano interesado polfticamente.

21 Para un ejemplo de discusiön sobre un tema lingtifstico y el argumento de la autori¬
dad véanse Schlieben-Lange 1994 y Kabatek 1995.
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Ademâs, la decision sobre si algo es lengua o dialecto, aunque sea también un
asunto lingtnstico (en sentido amplio), es solo parcialmente solucionable por
lingtiistas cuando estamos ante situaciones dinâmicas. Asf, por ejemplo, en
los anos 1970, la decision de si habria que considerar el gallego como dialecto
del portugués o como lengua propia no tenia respuesta lingiiistica objetiva:
habia argumentos para ambas posturas, y ambas posturas se referian mâs

a una voluntad futura que a una descripciön de un estado actual (v. Kaba-
tek 1994). Los gallegos se decidieron por la creaciôn de un estândar propio al
lado del portugués, y hoy en dia, ante dos estândares claramente diferencia-
dos, los que siguen postulando el estatus de dialecto se han quedado en clara
minoria.

Uno de los problemas de ese tipo de asuntos es que los lingüistas parece-
mos mal preparados para dar respuestas a cuestiones como las del estatus de

una lengua o variedad. Curiosamente, en las cuestiones lingiiisticas que mâs

preocupan a la gente, los lingüistas muchas veces no tenemos criterios claros.
Eso dériva en parte de la falta de formacion en asuntos de sociolingüistica y
en el error de algunos colegas que se consideran expertos en ese tipo de
cuestiones, aunque en realidad sean fonölogos o sintacticistas sin ninguna formacion

en cuestiones sociales. Si un mero fonôlogo opina sobre la relaciön lengua
o dialecto, su opinion puede llegar a no ser mâs experta que la de un médico
o un jurista, aunque el lingüista dé por supuesto saber mâs que los demâs
en cualquier tema relacionado con las lenguas. Y esa confusion la alimentan
algunos lingüistas mediante la elecciön de términos no aptos (o solo parcialmente)

para la soluciön de temas de estatus de lenguas o variedades.

Un caso interesante es el de la discusiön sobre la unidad del idioma de

lenguas globales como el espanol o el portugués. Para argumentar a favor de

la unidad del idioma, en ambos casos se han citado términos de la lingüistica
estructural que poco o nada ayudan a resolver la cuestiön de la unidad. Asi, en
una aün citada y tradicional gramâtica del portugués escrita en espanol vemos
el siguiente pasaje sobre la relaciön entre portugués de Brasil y portugués de

Portugal:

la fecunda dicotomîa de Saussure -langue y parole- nos permite comprender que
no se opone a la unidad de la lingua portuguesa 'lengua portuguesa', la existencia de

una fala brasileira 'habla brasilena' (Vazquez Cuesta / Mendes da Luz, 1971,1, 129)

Para el lector no experto, se encuentra aqui un pasaje que mediante la cita
de un autor extranjero y su terminologia justifica la existencia de la unidad de

la lengua portuguesa. Para un lector con conocimientos lingüfsticos rudimen-
tarios, la evocaciön del padre de la lingüistica del siglo XX y de una de sus mâs
famosas dicotomias puede también resultar como apoyo al argumento dado.
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Para un lector cri'tico, sin embargo, résulta obvio que aqui se esta jugando
con los términos y que la homonimia entre término cienti'fico y palabra coti-
diana se aprovecha para una argumentaciön totalmente injustificada desde la

intenciön original de Saussure. Los términos langue y parole se refieren a dos

aspectos del lenguaje: la langue como sistema abstracto y funcional y la parole
como realizacidn individual del sistema. El sistema se define como sistema de

oposiciones. Si miramos la realidad del portugués del Brasil y la del portu-
gués europeo, constatamos importantes diferencias de los sistemas a todos los
niveles. Hablar de un solo sistema, una sola 'langue' en el sentido de Saussure

es simplemente falso. Lo mismo valdrîa para el espanol (donde el mismo
argumenta se ha aducido): la diferencia fonolögica entre un sistema seseante (en
el que palabras como caza y casa se pronuncian indistintamente) y un sistema

distinguidor (en el que los dos ejemplos representan un par minimo e identifi-
can dos fonemas) ya basta para no poder decir que sea la misma langue.

Pero ojo: la langue de Saussure no es la lengua en el sentido habituai aquf
evocado. En la segunda parte de la cita, lengua se usa en el sentido de 'lengua

histörica'; 'conjunto de variedades unidas bajo un denominador comün'

y hace alusion a algo muy distinto, entre otras cosas a la voluntad de

Portugueses y brasilenos de mantener una unidad (dada obviamente por una
base lingüi'stica comûn), aunque se limite a una unidad mas bien virtual. Esa

voluntad no esta dada en los hechos gramaticales de las dos variedades, sino
en la convicciön de los pueblos. Para ella, poco o nada ayudan los términos de

Saussure: para ella hace falta una voluntad intelectual y popular y una polf-
tica lingüi'stica y educacional que ayude a mantenerla. A esa voluntad o a una
voluntad contraria, de la separaciön, no hay motivo 'objetivo' ni estructural

que ayude o se oponga. Los lingüistas podemos senalar los lazos histöricos,
la gran unidad mâs alla de los hechos diferenciales o las ventajas de un gran
espacio comunicativo, pero la decision sobre unidad o separaciön no estarâ,
al fin y al cabo, en nuestras manos. Lo mismo vale también para otros
argumentas, de indole semejante, como el de la siguiente cita, del mismo manual
de gramâtica citado:

Es mâs, si distinguimos -como hace Coseriu- entre 'sistema', o conjunto de posi-
bilidades de realizaciones de oposiciones funcionales que se les ofrece a los miem-
bros de una determinada comunidad lingtiistica, y 'norma' o suma de todo lo que es

funcionalmente pertinente y lo que constituye variante facultativa impuesta por una
tradiciön cultural y social, no nos costarâ aceptar la existencia de dos normas cultas,

y soberanas -portuguesa y brasilena- dentro de un ûnico sistema lingüfstico como es

el portugués. (Vâzquez Cuesta/Mendes da Luz, 1971.1, 129)

Aquf, incluso se ofrece la definiciön de los términos coserianos de sistema

y norma, pero la confusion es la misma que la de la cita anterior: puede, eso
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si, haber un sistema con varias normas, pero entre portugués de Brasil y por-
tugués de Portugal, ya lo deciamos, hay diferencias sistémicas (por ejemplo,
un sistema vocâlico diferente) y tal como es falso hablar de la misma langue
es también falso hablar del mismo sistema (puesto que el término coseriano
se refiere precisamente a la langue de Saussure). Lo que hay que decir cla-
ramente es que el estatus de lengua o dialecto de una variedad no dériva de

sus particularidades estructurales: a la problemâtica del estatus del portugués
del Brasil, el anâlisis estructural y sus correspondientes términos no dan nin-
guna respuesta. Pero la respuesta aquf se antepone al anâlisis y los términos
se citan como puro adorno, buscando en la cita de sus prestigiosos autores el

apoyo para la objetivaciön de una cuestiön en el fondo subjetiva (y no por ello
irrelevante).

Lo del sistema y norma se repite en otros casos, como el del gallego, donde
es igual de absurdo:

Coseriu distingue 'sistema', 'norma' e 'fala', como très pianos diferentes (a cada
nivel mais abstracto) de estructuraciôn da lingua; e nalgûn momento propûxose apii-
car estes conceptos para diferenciar un 'sistema galego-portugués', con diferentes
'normas subordinadas', como pode ser a galega, a portuguesa, a brasileira. (Dubert
2000)

O en el del espanol, aunque con mâs ambigüedad:

Una tradiciön secular, oficialmente reconocida, confia a las Academias la res-
ponsabilidad de fijar la norma que régula el uso correcto del idioma. Las Academias
desempenan ese trabajo desde la conciencia de que la norma del espanol no tiene un
eje ünico, el de su realizaciön espanola, sino que su carâcter es policéntrico. Se consi-
deran, pues, plenamente legftimos los diferentes usos de las regiones lingüfsticas, con
la ûnica condiciôn de que estén generalizados entre los hablantes cultos de su ârea y
no supongan una ruptura del sistema en su conjunto, esto es, que ponga en peligro su
unidad. <http://www.rae.es/rae/Noticias.nsf/Portada4?ReadForm&menu=4>

En esta ultima cita, segûn la tradiciön de la Academia Espanola, la alu-
siön a los autores y términos queda implicita, y no sabemos si realmente hay
detrâs de este texto una voluntad de darle autoridad académica con una alu-
siön a Coseriu o si los dos términos se usan aquf -y entonces con plena jus-
tificaciön- en el sentido de 'norma prescriptiva', por un lado, y 'diasistema
de la lengua histörica', por otro lado22. Vemos, en todo caso, que se repite en

22 Hay que mencionar que en la vasta obra de Coseriu, la cuestiön de la lengua correcta
y de la lengua estândar es fundamental en algunos trabajos (como por ejemplo en
Coseriu 1988 o en el capftulo «Das Korrekte und das Exemplarische» (Lo correcto
y lo ejemplar) en Kabatek/Murgufa 1997, 207-219), asf como lo es la de la rela-
ciön entre dialecto y demâs variedades, incluida la lengua estândar (véase Coseriu
1981).



356 JOHANNES KABATEK

diferentes ocasiones la confusion entre términos de la lingtifstica, consciente-
mente derivados del lenguaje cotidiano pero terminologizados a posteriori, y
sus homônimos del lenguaje cotidiano, una confusion que unas veces se debe

a la intenciôn, otras a la simple torpeza.

7. Conclusion

A lo largo de estas paginas, hemos empleado el concepto de terminologîa
en un sentido muy amplio y tal vez en algunos pasajes hubiese sido mejor
hablar de 'conceptos de la ciencia'. Algunos de los presentados son muy générales

e imprescindibles para toda ciencia, como teorîa o descripciôn, otros
provienen de âmbitos restringidos de un campo particular, en los casos cita-
dos, de la lingtifstica. A lo largo del recorrido a través de diferentes reflexio-
nes sobre la cuestiôn de la terminologîa hemos dejado de lado muchas de las
cuestiones fundamentales que se suelen mencionar en trabajos dedicados al
tema23; aun asf, pensamos que sera de una cierta utilidad sobre todo la dife-
renciaciön de distintos tipos de apropiaciôn terminolôgica y el hincapié en
el abuso de los términos. La sensibilidad terminolôgica no es pedanterfa, es

uno de los pilares mâs importantes de nuestro trabajo. Esa sensibilidad es

necesaria tanto en la producciôn como en la recepciön de los términos, en

su relaciôn con el lenguaje cotidiano, su composiciôn morfolôgica y su cuida-
dosa definiciôn; pero sobre todo en su uso adecuado, con la posibilidad de la
modificaciôn en una apropiaciôn simpatética, pero sin derecho al abuso, a la

vulgarizaciôn y al sofismo.

Universidad de Zurich Johannes KABATEK

23 Véase, por ejemplo, la extensa obra de Teresa Cabré sobre numerosos aspectos de la
terminologîa (muchos de sus trabajos estân a disposiciôn en el sitio <http://www.upf.
edu/pdi/dtf/teresa.cabre/publi_cat.htm>).
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